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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

20 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2012, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la retirada
de la licitación, por desistimiento, de la convocatoria del contrato de “Servicio
de medición de audiencias de sitios web, análisis y medición de perfiles de la Co-
munidad de Madrid en redes sociales y elaboración de cuadros de mando que in-
tegren dicha información”.

Desistir del procedimiento simplificado con pluralidad de criterios, iniciado para la adju-
dicación del contrato de servicios denominado “Servicio de medición de audiencias de sitios
web, análisis y medición de perfiles de la Comunidad de Madrid en redes sociales y elabora-
ción de cuadros de mando que integren dicha información”, expediente ECON/000223/2012,
cuyo anuncio, por el que se hizo pública la licitación, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID el 21 de agosto de 2012, por los motivos que se exponen a
continuación:

“Advertido este órgano de contratación de la aparición de nuevas circunstancias que
pueden afectar a las prescripciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Técnicas, se es-
tima oportuno retirar de la licitación el expediente de contratación de referencia, al objeto
de analizar la concurrencia de las mismas y proceder al replanteamiento del proyecto y a su
incorporación en los pliegos”.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 23 de agosto de 2012.—El Consejero-Delegado, José Martínez Nicolás.

(03/28.798/12)
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